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Con la sección que nos en
cabeza, está claro que preten
demos servir y entretener a 
nuestros lectores; tanto de los 
Madriles coma de la provin
cia, y siempre bajo el «santo y 
seña» de que CISNEROS es de 
todos. Somos conscientes de 
nuestras limitaciones, pero 
guiados de nuestra buena fe 
y sin cortapisas de ningún 
género; vienen nuestras reco
mendaciones de lugares o si
tios que, considero, merecen 
la pena y tienen calidad e in
terés. No obstante, quiero de
jar claro que nos interesan, y 
muchísimo, «aquellos» esta
blecimientos que, encuadra
dos en otros municipios, tenT 
gan algo que ofrecernos a to
dos. Para ello les rogaría a los 
aludidos nos escriban, nos 
llamen a la redacción di-
ciéndonos dónde están ubica
dos, cuál es el nombre de su 
casa —estoy seguro— que es, 
y será, la de todos; les visita
remos y daremos cumplida 
información, objetiva y por 
derecho. Pues aunque parez
ca paradójico, la mayoría de 
los que poblamos esta gran 
urbe que es Madrid conoce
mos mejor Sevilla, Benidorm 
o, pongo por caso, Londres, 
que nuestros maravillosos y 
cargados de historia alrede
dores. Para ello —insisto— 
recabamos su colaboración, la 
de todos, pues nada tenemos 
que perder y, por el contra
rio, mucho a ganar. ¿De 
acuerdo? 

CINE 
Én el cine Urquijo se ha 

estrenado «Caiga quien caiga» 
(«The Harder The Come»). Se 
trata de la forma de vida y la 
música de los «rastafarians», 
oriundos de Jamaica. Es un 
filme recomendado para los 
muy marchosos y amantes de 
la música de Jimmy Cliff, el 
grupo Toots and May tais, 
etcétera. Y de lo muy «in», 
voy a pasar al capítulo de las 
reposiciones, que las hay de 
auténtica calidad. En el Gran 

Vía, «El graduado», con esa 
maravilla de actor que es 
Dustin Hoffman (osear de este 
año) y la interesante Anne 
Bancroft. En el Amaya, «Son
risas y lágrimas»; es tolerada, 
blanca, blanquísima, pero 
muy agradable de ver, por y 
para todos. Y para el final 
dejo «Alguien voló sobre el 
nido del cuco», en el Conde 
Duque; en su momento (no le
jano) obtuvo cinco Óscar, y 
creo, sinceramente, que es de 
las películas que uno no debe 
perderse. ¡Aproveche y 
véala! 

TEATRO 
Afortunadamente, y digo 

afortunadamente por ser un 
espectáculo de autentica cali
dad, es la prórroga en la pla
za de toros de la Antología de 
la Zarzuela. Si tienen un 
mínimo de interés por nues
tro mal llamado «genero chi
co», no se lo pierdan. ¡Merece 
la pena! En La Latina y con 
llenos diarios, «La marina te 
llama», con la sinpar Lina 
Morgan. Son dos horas de 
continuas carcajadas. 

RESTAURANTES 
En Cuchilleros, y desde 

hace muchísimos'años, sigue 
Casa Botín. Su especialidad es 
la cocina castellana, por lo 
tanto, el clásico cordero y no 
menos clásico cochinillo. Está 
un poco alto de precio, pero 
tampoco exagerado. Y no le
jos de la zona, en Puerta Ce
rrada, Casa Paco. ¡Oiga, un 
deleite sus carnes! Por los 
Jerónimos, concretamente en 
la calle Academia, Kif-Kit. 
Lugar tranquilo y con pocas 
mesas, donde además puede 
tomarse un par de buenos 
cocteles, con sabrosos aperiti
vos y música agradable. Su 
gerente es Rafael Ciria, uno 
de los pocos auténticos profe
sionales que aún quedan por 
ésta Villa y Corte. ¿Que no lo 
creen? ¡Compruébelo! 

CERVECERIAS-MARIS-
QUER1AS 

Al final de Narváez, Casa 

Rafa. Tienen excelente ma
risco y, por lo tanto, también 
excelente precio. ¡No sé si me 
explico! Igual ocurre con El 
Pescador, también al final dé 
José Ortega y Gasset. Lo an
teriormente reseñado puede 
ser válido en su totalidad. Y 
en plan cerveza-cerveza, la 
clásica de Correos, en plena 
calle de Alcalá, semiesquina 
con Cibeles. 

DISCOTECAS 
Cleofás, a la entrada de 

Goya, mantiene un excelente 
ambiente y suele estar muy 
concurrida, sobre todo por las 
tardes. Y si quiere, además de 
mover el esqueleto, poder to
marse un «tente en pie», o 
algo más, en un ambiente de 
lo más selecto, está Zacarías, 
al final de Miguel Ángel. 

PISCINAS 
En esta época de canícula, 

quién no hace alguna visita a 
las ya clásicas piscinas, a fin 
de «ligar» algo de bronce. 
¡Pues casi todos! Les reco
miendo, en la avenida Valla-
dolid, Él Lago. Idóneo para 
hacer buenas «amistades», de 
cualquier signo o tendencia. 
¡Aviso! Y en plan caro y con 
toda suerte de comodidades, 
la del hotel Eurobuilding. 
¡Pero ya les digo, en plan 
caro! 

Hablando de caro y antes 
de finalizar, por razones de 
espacio, quiero recomendar
les unas recetas del recién 
publicado libro en Inglaterra 
«Alimentos para el amor». 
Dice su autor que un menú 
afrodisíaco puede ser: ostras 
al limón o trufas servidas con 
lechuga aderezada a la vina
greta; también langosta con 
espárragos naturales, y de 
postre macedonia de frutas 
con plátanos, fresas, meloco
tones y uvas. Y de bebida 
vino Chablis, y para finalizar 
Mosel (del Rnin). El autor 
mantiene que los crustáceos 
estimulan la sexualidad, 
razón por la que «el legenda
rio amante Casanova solía co
mer cincuenta ostras al natu
ral cada mañana en el desa
yuno». ¡Ya saben, esto es 
sano! 

José M. DE ANTONIO 

• H H H H M I 

' Primer manual para la enseñanza 
de la Constitución 

«ORDENAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE ESPAÑA» 
El libro «Ordenamiento 

constitucional de España», 
primer manual de la Consti
tución española, destinado a 
los estudiantes que tienen la 
Constitución como asignatu
ra y al público no especialis
ta, acaba de ser editado por 
S. M. 

La obra, que ha sido escri
ta por Francisco Murillo Fe
rrol, catedrático de Derecho 
Político de. la Universidad 
Autónoma de Madrid, y Ma
nuel Ramírez Jiménez, cate
drático de Derecho Político 
de la Universidad de Zarago
za, cuenta entre los temas 
más interesantes los princi
pios del ordenamiento; re
presentación y participación; 
la sociedad pluralista; la re
forma del Estado y su orga
nización territorial, y el mar
co internacional. 

En palabras del profesor 
Ramírez, y siempre dentro 
del deseo expresado en el 

prólogo del libro de facilit 
ayuda a la tarea de los profe 
sores de enseñanza media ', 
profesional, se ha intentado 
hacer un libro sobre el orde
namiento constitucional ac
tualmente vigente en Espa
ña, con un estudio bastante 
completo de la Constitución. 
Dicho conocimiento resulta 
algo , imprescindible para 
todo c iudadano en un 
régimen democrático. A fin 
de cuentas se trata de la ley 
fundamental que establece y 
regula sus derechos, a la vez 
que el código que fija las re
glas de juego del régimen 
político. 

Como apéndice al libro se 
adjunta el texto íntegro de la 
Constitución del 78, con el 
deseo de convertirlo en un 
instrumento de trabajo tanto 
para las escuelas universita
rias, escuelas sociales, cole
gios universitarios como a los 
de formación profesional. 

EL DOCTOR MATOS/ 
PRESIDENTE DEL 

COLEGIO DE 
MÉDICOS 

DE MADRID 
En la última consulta electo

ral del Colegio de Médicos de 
Madrid ha sido elegido para Ia 

presidencia el doctor don Ja' 
vier Matos Aguilar. El recié" 
elegido presidente, pertene
ciente al cuerpo de doctores de 
la Diputación Provincial de 
Madrid, ha afirmado en stJj 
toma de posesión su deseo de 
reformar las directrices y Ia 

medicina en general, aumen
tando su calidad, que es y segu1' 
rá siendo lo más importante. 

r cartas r(í/ DIRECTOR 
MADRID 

AUTONÓMICO 
Señor director: 
Últimamente han salido 

tres reportajes en su pe
riódico sobre el futuro auto
nómico de Madrid, de donde 
he sacado algunas frases dig
nas de contestar: «Madrid, 
rapto de la Mancha», «Madrid 
ha secuestrado la mano de 
obra manchega», «Madrid im
pide el desarrrollo de las 
áreas próximas», «La me
trópoli no necesita a las pro
vincias colindantes nada más 
que como zona de ocio» (como 
dice el autor de estos 
artículos son ideas objetivas 
basadas en las estadísticas). 

Ante todo, como madrileño 
y castellano, estas frases han 
supuesto un insulto, Con el 
agravante de no ser ciertas 
por incompletas. 

Debe de saber el autor del 
artículo que, basándose en las 
mismas estadísticas que él, 
nuestros políticos afirmaban 
tajantemente la imposibili
dad de incorporar Madrid a 
la región Castilla-La Man
cha, y otros lo contrario, 
basándose igualmente en esas 
estadísticas. Conclusión: los 
números sirven para esto y 
para lo contrario. 

Sin r e c u r r i r a los 
nnúmeros le recomiendo que 
vea las diferencias entre Bar
celona y Lérida. 

Esto no significa que sea 
partidario de Madrid en Cas
tilla-La Mancha, ya que res
peto al pueblo manchego, que 
tiene derecho a una autono
mía propia, al igual que el 
pueblo leonés y el castellano, 
que después de dividido se le 
ha casado por conveniencia 
con otros distintos a él. 

Se dice que Madrid ha rap

tado la mano de obra man
chega, pero no se dice que sin 
Madrid este trabajador hu
b i e s e e m i g r a d o 500 
kilómetros más lejos, donde 
la discriminación y el despre
cio por el foráneo es mani
fiesto. Lo que nadie cree, y 
menos un político, es que es
tos trabajadores se hubiesen 
quedado en casa, si Madrid 
no hubiese crecido. También 
se olvida decir lo que hubiese 
sido la meseta sin este creci
miento (que perjudicó al ma
drileño); casi seguro que 
seríamos una sucursal del Sa
hara. Tampoco se dice que las 
provincias que impiden este 
desarrollo no sólo es Madrid, 
sino también Barcelona, Bil
bao, Valladolid, etc. 

Respecto al ocio de los ma
drileños se omite las moles
tias de una capitalidad, que 
además la pagamos nosotros, 
y que muchos ociosos de La 

Mancha son también de otras 
provincias que acostumbran 
a salir los domingos y vera
nos. 

Todas estas cosas me indig
nan, no sólo porque son di
chas por nuestros represen
tantes, sino porque nunca son 
contestadas por los que deben 
y porque son falsas; ha
ciéndome exclamar que ya es 
hora de que se nos reconozca 
el derecho a dirigir nuestros 
asuntos y que nuestros 
políticos hagan labor no de 
partido, sino de Madrid, 
como hacen otros con sus 
provincias. 

Tenemos derecho a reivin
dicar nuestra historia y cul
tura castellana y a que nos la 
respeten (hace unos días un 
político por Madrid afirmaba 
que no teníamos ni historia 
ni cultura). 

Respecto a la política sim
plemente «españolista» hecha 

por nuestro Ayuntamiento y 
Diputación, sólo les informo 
que no somos más o mejores 
españoles que nadie, ya que 
este título es común a todos 
los pueblos de España, y que 
ser capital no significa re
nunciar a nuestra cultura 
castellana (por otra parte, de
teriorada, como en todos los 
lugares de España). Espero 
que no seamos discriminados 
en nuestra propia tierra y 
que si bien hemos aceptado la 
capitalidad no debe implicar 
la etiqueta de «Madrid para 
todos, menos para los madri
leños» o «¡Viva Madrid cen
tralista y burocrático!», sino 
un auténtico «¡Viva Madrid 
castellano!» 

José Luis Fernández Gonzé 
lez. DNI nüm. 1.076.996-
San Martín de la Vega 

(Madrid) 

«i 
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JUEGO LIMPIO 
J^L tan debatido no hace mu-

cho tiempo tema del juego, 
' ae los casinos que lo alber-
ao?' d C a ^ a d e c o b r a r nuevo vi-
„ „ ' M l a provincia. Dos de 
nuestras viüas, Torrelodones y 

escorial, quieren un casino. 
£« su día intervinieron los Tri-

sl ^ t* Iusticia Como « "*°e, hubo inicialmente una 
esolución de la Comisión de 
uego p a ^ a n a l i z a r l o s p r o y e c . 

>os presentados y conceder la 
tt,^nÍación d considerado 
mas ,doneo de acuerdo con las 
k a j ° n e s e»g»das. Después, 
frió; n c i a N *«onal , en el 
nqro promovido, se pronunció 

lodm. £ P r oyecto de Torre-
te3 6 S - A h o r a " a c a b a de in-
ar)~°n e r r ecurso contencioso-^ r n l n i s t r a t i v o a n t e e l S u 

U r b i i ? 0 1 ^ 9 ^ la empresa 
Pa?* - H o t e l Felipe I I - , 
w , q u e ^ dirima definitiva
mente la cuestión. 

Nosotros, periódico de la 
moT M°la' n i ^ « a m o s ni pone-
deT'i e s t r a m i s i o n e s defen-
e n c . m t e r e ses provinciales 
¿ e S ° - Por otra parte, y 
¡os ¿ w - P e r n o s en cuenta ¿í* 
en ÍZ hcios «ine repercuten, bil 
e l en£ y ° r °, m e n o r medida, en 
b K " 1 0 d e e s t a c l a s e de esta-
P r e s ^ í e n t o s ' tembién tenemos 

^ e n u 9 d ^ h e c h o d e c I u e s o n 
d * P u t a r , ' d e S P r i v a d a * las que 
Ure, * ' . ? ? " n egocios particu-
í r e m a r Y

, b l e S l o s 1"» * e n -
demos '„ e n e s t e n i v e l no po
ní parí© q u e r e m o s - tener arte 

Plantea
rr°^IeÍna q u e d e n t a m o s 

asun^f. Pertenece al fondo del 
Ssta D~UO„!S' P°I t anto, ajeno a 
en U n a

 n a m e n o r »la situamos 
tal v H*> P e r sP e c t iva más gene-

P°t lo d e ^ a y ° r d c a n c e > l a c u a 1 ' 
l 0 s TribuSsS e r á d e C Í d Í d a P° r 

Parece' A°ná° d e l asunto nos 
S a ^mos s r l L U H n f O P C Í Ó n ' t

n ° países medita en otros 
nión d J ? U e ' e n nuestra opi
lo e l r L e n a n contemplar tan-
!°s n ^ í e r n o del Estado como 
lugares H°i P° l í t i c os . En otros 
cionesd m u n d o - organiza-
n ° deo?6 parácter mafioso, por 

tiempo, la práctica del juego 
recibió autorización entre noso
tros, diversas organizaciones 
internacionales —bien dicho: 
multinacionales— intentaron 
penetrar en nuestros lares a tra
vés de terceros, y abundaron 
entonces visitas y gestiones. 
Recordamos que hubo presio
nes en las alturas y que los pre
tendientes se sirvieron de toda 
clase de influencias. Todo indi
ca que esta serie de operacio
nes no dio los resultados pre
vistos por sus promotores y asi 
nos libramos a tiempo de amis
tades y convivencias sospecho
sas y de escaso provecho para 
los intereses nacionales. 

Esta gran apetencia desenca
denada en aquellas fechas re
velaba a las claras los poten-
cialmente fructíferos plantea
mientos del juego con todas sus 
beneficiosas secuelas. ¿Por 
qué, pensamos nostros, no se 
reconsideran los presupuestos 
iniciales en un sentido que re
percuta directa y positivamente 
en la Hacienda del Estado? 
Para ser más transparentes: 
¿por qué no se estudia la posi-

idad de la nacionalización 
del juego? Quizá parezca inge
nua la pregunta; quizá la en
vergadura de los intereses ya 
comprometidos en el tema 
constituya una fortaleza inamo
vible; quizá la simple palabra 
«nacionalización» ponga en 
guardia a los defensores a ul
tranza de la libre empresa, del 
modelo neoliberal. Verdadera
mente, el término «nacionaliza
ción» levanta en algunos secto
res fiebres malignas. 

'odas 
decir l a mafia misma con 

c°mDlBi S e t r a s ' controlan la 
Por ouí* estructura del juego 
ciant¡„„ s, r azones: produce 
lúe c ^ k e n e f i c i o s . Sabemos 

U a n d ° . después de largo 
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EDITAD0 

No pensamos romper dema
siadas lanzas en favor de esta 
hipótesis. Nos limitamos a for
mular una sugerencia cuya via
bilidad desconocemos. Habla
mos desde el pueblo y como 
pueblo. Otros sabrán, mejor 
que nosotros, los pros y los con
tras de lo que, no sin timidez, 
nos atrevemos a proponer. Pero 
es que pensamos que, por enci
ma de las escuelas económicas 
de moda desde que ganó en 
Inglaterra la señora Thatcher, 
lo social, los intereses sociales, 
deben prevalecer, frente a los 
negocios de unos pocos, como 
siempre privilegiados. 

Andrés TORREJON L 

EL TRIBUNAL QUE NECESITAMOS 
[ A entrada en funciones el martes pasado 

del Tribunal Constitucional es, sin duda, 
uno de los acontecimientos más importantes 
d e nuestra vida democrática, y así lo destacó 
el propio Rey en su discurso d e constitución 
oficial d e tan alto Tribunal. El Monarca fue 
tajante en este aspecto: «A nadie se le oculta 
la importancia d e estas competencias para 
consolidar el Estado democrático y auto
nómico que prevé la Constitución. Ni tampo
co que ellas sitúan al TC en una posición d e 
extraordinaria relevancia en la estructura 
constitucional del Estado, pero al mismo 
tiempo d e no menor dificultad y responsabi
lidad... De su pleno y acertado funciona
miento dependerá en buena medida la con
solidación del Estado social y democrático 
de derecho y la realización d e los valores 
superiores d e libertad, justicia, igualdad y 
pluralismo político.» Por su parte, al nuevo 
presidente del TC, Manuel García Pelayo, 
subrayó la independencia y los criterios 
jurídicos que deben presidir la labor d e este 
organismo. 

A LA CORONA, 
LO QUE ES DE LA CORONA 

Las declaraciones d e ambas personalida
des tienen un enorme valor político, sobre 
todo en estos momentos en que la interpreta
ción d e nuestra carta magna es objeto d e 
vivos y peligrosos debates. Significan que, a 
pesar de todo, el país sigue construyendo 
una estructura democrática y que se asegura 
un equilibrio entre los distintos poderes y 
órganos constitucionales, principio sobre el 
que se basa cualquier democracia estable. 
No puede pasarse por alto el hecho d e que 
la Corona sancione e incluso impulse el pa
pel reservado al TC. Durante estos últimos 
años han sido muchas las presiones que ha 
sufrido el Rey para que actuara como arbitro 
en ciertos conflictos surgidos a raíz del deba
te de la Constitución o d e su aplicación. Sin 
ir más lejos, a la salida del acto d e constitu
ción del TC, un destacado diputado d e iz
quierdas planteaba todavía la posibilidad d e 
recurrir al Rey para solucionar un grave con
tencioso que su partido mantiene con el Go
bierno. Es muy probable que tenga que ser 
el TC quien se ocupe finalmente d e este 
enojoso pleito, descargando a la Corona d e 
las responsabilidades de la vida política coti
diana. Si los poderes constitucionales respe
tan sus respectivas esferas d e acción y man
tienen el citado equilibrio entre ellos, tal 
como pedían el Rey y el profesor García 
Pelayo, es evidente que la consolidación d e 
la democracia española habrá dado un deci
sivo paso adelante. 

Hasta ahora la Constitución ha sido inter
pretada un poco a la buena d e Dios y si
guiendo más bien la fuerza de los votos par

lamentarios, que en una buena democracia 
es una excelente razón. Pero este sistema 
está sujeto a demasiados avatares políticos 
para ser fiable a la larga, especialmente 
cuando el consenso constitucional aparece 
definitivamente roto. Por esta razón era im
prescindible que un organismo estable, in
dependiente, solvente y cuya autoridad es 
reconocida y admitida por todos explique el 
alcance exacto d e ciertos artículos d e la 
Constitución que suscitan dudas o admiten 
distintas «lecturas». La prueba d e estas ten
siones constitucionales está en que el PSOE 
ha confirmado ya que presentará recurso d e 
inconstitucionalidad ante el TC por la ley d e 
centros docentes. Y esto seguramente sólo 
será el principio. 

TODAVÍA HAY TEMORES 
Sin embargo, la buena voluntad inicial no 

excluye que permanezcan algunos de los 
serios peligros que acechan al Tribunal 
Constitucional. La decepción que manifesta
ron ciertos círculos gubernamentales por la 
inesperada elección de Manuel García Pela
yo como presidente, en lugar del «candidato 
del Gobierno», Aurelio Menéndez, demues
tra que en la Moncloa se esperaba un Tribu
nal que en principio garantizara una posi
ción más favorable a sus tesis constituciona
les. A la vista está todavía el ejemplo italiano. 
Una determinada lectura d e la Constitución 
de 1947 por parte del Tribunal Constitucio
nal d e esta República durante los años d e 
guerra fría ha constituido, sin duda alguna, 
una d e las principales razones que ha asegu
rado la hegemonía d e la Democracia Cristia
na a lo largo d e estos casi cuarenta años. 

Por esta razón, los nacionalistas y la iz
quierda no ocultan algunas preocupaciones 
acerca del futuro rumbo del Tribunal Consti
tucional que acabamos d e inaugurar. En pri
mer lugar, se preguntan quién controla al 
controlador. Diez d e los doce miembros del 
Tribunal son elegidos, lo cual implica unos 
plazos d e actuación personal limitados, pero 
durante estos años es un órgano que no 
tiene más límite que la Constitución, que él 
mismo interpreta, y su propia ley constituti
va. 

En segundo lugar, se han vuelto a oír las 
críticas al hecho de que ninguno de los diez 
magistrados actuales sea1 un experto en ma
teria autonómica, materia que seguramente 
originará la mayoría y los más peliagudos 
casos conflictivos. ¿Estará el Tribunal a la 
altura d e las circunstancias autonómicas del 
país? Esperemos que sí, pero ahora corres
ponde a los magistrados del Tribunal hacer 
gala d e la confianza que el país deposita en 
sus autorizadas manos. 

Josep M . S A N M A R T Í 

ramón 


